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VISTO:
E1 Informe N' 151-2017-MDCC/GPPR em,rtido por la Getencia de Planihcación, Presupuest<-r

Racionaüzación, mecliante el cual se solicita se apruebe la incorporación de mayores fondos púbhcos er-r

Presupuesto Institucional y Ia decisión adoptada por este despacho de Alcalüa; y,

COhISIDERAhIDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto por el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, las

municipali<lades provinciales )' disuitales soir los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política,

..o.róriri.n y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el artículo II clel Títuk¡

Preli¡ninar áe Ia Lev Orgánica de ivlunicipaüdades, Ley No 27972, radica en la facultad de ejercer act()s de

gobie¡:¡g, atlrrrinisuauvos y de adrrrinistración, con sujeción al ordenarniento iurídiccr;

Que-xtsn-urn.r^i 42.1 clel artículo 42o de I¿ Ley General del Slstema Nacional de Ptesupuesto, Ley N"
2841,1-xc{ala en ¡elaciórr a la incorporación de mayores fondos públicos qlre estas se generan como col'}secuencn

ípercepción {e dete¡minados ingresos no previstos o superiotes a los contemplados en el presupuesto inicial,

aprobados mediante resolución del 'litular de la Ent-idad cuando provienen de: d) Los recursos financicros

distinlos a la Fuente dc Financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año

fiscal constituyen saldos de balance y son registrad<¡s ftnancierarnente cuando se dete¡mine su cuantja. Du¡ante la

ejecución presupuestalia, dichos recursos se podrán incorporar pata flnanciar la creación o modificaci<in de metas

presupuestarías de la entidad, que requieran mayot financiamiento;

Que, según eI arrículo 23u numeral 23.1 de la Directiva N" 005-2010-EF/76.01' "Ditectiva para Ia

Ejecuciírn Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Dilectoral N" 030-2010-EF/76.01' y sus modificatorias

aprobada mediante Resolución Djrectoral N" 022-2011-EF/50.01, las modificaciones ptesr-rpuestatias a Nivel

Institucional por la incorporación de mayores fondos púbücos de acuerdo a lo establecido en el nutnet¡L 42.1' del

artículo 42" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 28411, ptocede cuando se trate tle los

recursos provenientes de saldos de balance;

Que, el numeral 23.4 de| artículo 23" deI¿ Directiva N" 005-2010-EF/76.01, "Ditectiva para la Ejccr-rcrón

Presupuestaria", establece en relación a las Nlodificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional, lo siur-ttetrte:

"La aprcbación de Ia incorporación de mayores fondos públicos, se efectria por Resolución de Alcaldía, dcbiendo

expresal en su parte considerativa el sustento legal y 1as motivaciones que las originan;

Que, con Informe N" 00ó-2017-SGT-NIDCC la Sub Ge¡encia de Tesorería se pronuncia sobre los saldos

de balance financieros det año 201.6 por toda fuente de financiamiento y rubro cortespondiente;

Que, mediante Informe N' 151-2017-NIDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Ptesupuesto 1'

Racionalización, informa la necesidad continua¡ con la ejecución de diversos gastos de nuestla entidad, morivo por

el cual soücita se incorpore parcialrnente saldos de balance del Ejercicio 2016 y babittar recursos en los r-ubros 08

impuestos municipales, por 1a suma deS/ 3,244,'150.00 en el Presupuesto del Eiercicio 2017;

Que, en mérit<¡ a Io expuesto, en atención a los documentos de los vistos y en ejercicio a ias atribuciones

que confiere el inciso 6 dei artículo 20" de la Ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la incorpo¡¿ción de mayores fondos púbücos

provenientes de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal 2016 para el presente Ejercicio 201.7,en ei Presupucsto

Ir.rstituci<xral tle Ia lvlunicipaüdad Distrital de Cer¡o Colotado, hasta pot la suma de S/.3,244,15000 (TRES

X4ILLONES DOSCIENTOS CUARENI}\ Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA CON OO/1OO SOLIIS) dC

acuerdo aI siEurente detalle:
INGRESOS
2 ltccursos Directamer-rte llccaudados

09 Recursos Di¡ectamcnte Recaudados
1 Ingrcsos Prcsnpucstarios
1.9 Saldos dc Balance
1.9 1.1.1 1 S'¡ldos de Balance

5 llecursos Detcrminados
07 Fondo de Cornpcnsación Nlunicipal

I lngrcsos l)rcsupucstlrios
1.9 Saldos de Balance
1.9 1.1.1 i Saldos dc Balance

0B Impr-rcstos Municipales
1 Ingrcsos l)rcsupucslatios
1.9 Saldos de Balencc
1..9 f .i.1 1 Saldos de Balzrncc

TOTAL IIJG1iESOS

v
el

';#ñ

Soles
253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00

2,990,690.00
410,004.00
410,004.00
410,004.00
410,004.00

2,580,686.00
2,580,686.00
2,580,ó86.00
2,580,686.00

3,244,150.00
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EGRESOS
SecciónSegunda : InstanciasDcscer-rtraüzadas

Pliego Municioalidad Distrital dc Ccr¡o Colorado

2 Recu¡sos Directamcntc lLecaudados

09 llecursos Dir-ectamente Recaudados

9001 AccionesCentrales
3999999 Sin Producto
5000003 Gestión¡\dministrativa

03 Planeamiento, Gestión y ll.eserva de Contingencia
006 Gestiór-r

0008 Asesoramlento y Apoyo
2.3. 199.1 99 Otros Bienes

2.3.21.11 99 Scrvicios Diversos

5 llecursos Determinados
07 Fondo de Compensación Municip:rl

9001 AccioncsCentrales
3999999 Sin P¡oducto
5000003 Gestión Administrativa

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia
006 Gesuon

0008 Asesoramiento y Apoyo
2.3. 1 99.1. 99 Otros Bienes

2.3.27.11 99 Servicios Diversos

0B Impuestos Municipales
9001 Acciones Centrales

3999999 Sin Producto
5000003 GestiónAdministrativa

03 Planeamiento, Gestión y lleserva de Contingencia

006 Gestión
0008 Ascsoramicnto y Apoyo
2.3. 199.1 99 Otros Bienes

2.3. 2 1.11. 99 Servicios Dive¡sos

9OO2 APNOI'
3999999 Sin P¡oducto
5001022 Planeamiento Urbano

19 Vivienda y Desarrollo Urbano
041 Desar¡ollo Urbano

0090 Plancamiento y Desauolio Urbano y Rural
2.3. 1, 99 .1 99 Otros Bienes

2.3.27.11 99 Setvicios Diversos
TOTAL PLIEGO 3,244,750.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionaüzación soücite a la Dirección General de Presupuesto Público, de cotresponder, las codificaciones que se

requleran como consecuencia de la incorporación de nuevas Pattidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de

Medida.
ARTÍCIULO TERCERO: Eh¡CARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización elabore las correspondientes "Notas para Nlodihcación Ptesupuestaria" que se requieran, como

consecuencia de lo dispuesto en Ia presente norma.

¿nfiCUiO CU¿,ÉTO: ENCAFTGAR a toclas las unidades orgánicas competentes el fiel

cumplirniento de la presente resolución, y al despacho de Secretaria General su notificación y archivo de acuerdo a

REGíSTRESE,

Soles

253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00
253,460.00
103,460.00
1 50,000.00

2,990,690.00
410,004.00
410,004.00

410,004.00
410,004.00
410,004.00

410,004.00
410,004.00
200,000.00

210,004.00
2,580,686.00
1,429,880.00
1,429,880.00
1,429,880.00

1,429,880.00

1,429,880.00
1,429,880.00

700,000.00
729,880.00

1,150,806.00
1,1 50,806.00
1,1 50,806.00
1 ,150,806.00
1,1 50,80ó.00
1,1 50,80ó.00

500,000.00
ó50,806.00
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